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  CORREOS COMUNICA A LOS EMPLEADOS SU NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PROFESIONAL EN LA NÓMINA DEL MES DE JUNIO
Cada trabajador de CORREOS recibirá en la nómina de junio su NIP, Número de Identificación Profesional. Se trata de un número de 8 cifras que aparecerá en un apartado específico de la cabecera junto a los datos personales y que podrá usarse, a partir del 6 de julio, en la cumplimentación de los Avisos de Recibo de las notificaciones y de otros productos postales que lo requieran.
CORREOS va a poder dotar de un NIP a cada empleado gracias a la implantación del nuevo Sistema Informático de Gestión de Personal SIGHNO/SAP (en producción desde el 1 de abril), un proyecto prioritario para Recursos Humanos que era inviable con las funcionalidades del sistema anterior y ha precisado grandes esfuerzos dada su complejidad. 

El NIP se generará en el nuevo sistema informático cuando un empleado se incorpore a la plantilla de CORREOS y es invariable durante toda su relación laboral con la empresa. 

La identificación en los AR que acompañan a las notificaciones y otros productos postales constituye una garantía de los principios establecidos por Ley respecto a la práctica de la notificación y al servicio a prestar al ciudadano. Hasta ahora se hacia con el número del carné de identidad y ya se va a poder hacer con el nuevo Número de Identificación Profesional. 
Para el resto de gestiones y en el ámbito interno de la organización los empleados deberán seguir usando su DNI.
Madrid, 18 de junio de 2009
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